
Com: jo 

Jual lel Poder NiOiico 

Supei.- ior de la iulcatura 
la 

caza) de la judie2.tura de Aillioquia 

RESOLUCION No, CSJAM2-0582 
1oles, 12 de 	 de 2012 

Por la cual se as fab rec 	tas jumadas laborales, los t 'ne 	e' 

compensatorio 	 y juezas de Control de Cal. 
Rollo y Envig 	 ,»'dmria, fines :e semana, 	aves y días 
vacancia judicial, d 	:Ter ser.: .tr 	2013, 

La Sala Admil'r:1--.- a :',?1 Consejo Seccional de la JurVe 	de Ant 

uso de sus facultlegales y reglamentarias, en espec;‹,i 	cnriteuuas:ec  
el Acuerdo 3399 del 3 do Mayo de 2006 y de conformidad con el Acuerde 303 
2005, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1, 

 

v „.¡,cite Acuerdo 3023 del 31 de Agosto de 2005 la 	Ade -inistrativg 

	

nuperior de la Judicatura dispuso que 105 	v Jaezas 
ConUoi de  (;arantiw:: en el Sistema Acusatorio P(. 

	

durante todos !os días de 	• a e.n horario 
comprendido entre es O a.m. y las 10 p.m. 

2. El mismo AcucaíJo 3023 de 2005 determino que les empleados y 
err—leadas, funolí.)n,.b. ios y funcionarias, que presten sus servicios en 

'1cos, domingos, feAvos, de sc:m.r.,  :7 santa y época de vacaes 
etivas, gozarán del descanso remunei—io, 

3. Mediante Acuerdo 3399 del 3 de Mayo de 2(i0:3 	Sala Adrnini..s,' 	tel 
Consejo Superior de la Judicatura delegó en las Salas Adminti 
los Consejos Seccionales de la Judicatura !a función de pro amar !os 
turnos para la prestaciú,n del control de garantías 	 sísterna 
acusaron° penal, dc acuerdo con la demanda del -.,;rv; -,)io y la en «aLIvian  
de recargos técw.serr, e' de talento humano. 

4. De coW, , Jad con ' ..ispuesto en el Acuerdo 5433 e 2008. .a:... -, a13:; 
Adrri'llís: tiv 1,‘; ,. 	Consejos Seccionales de la J ti 	re pr 	-larari 
semest.31rnentlt,  loi wrnos que deban cumplí: i ';,5 fun en 	es ,, 
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GÓMEZ RAFAEL(;ER 

/ 
-- 

S-EtCA LOEZ JARAMILLO 

Presidenta 

GL,  

Resolución Hoja No. 2 	 "Por la cual se establecen as nr . 	i...•p,:;'uí 
bausa y co  compensatorios pya n 1 nn. 	mzals de Control de Garantías de Madc.• 	-7.,  e Erial  
orctínaría, Enes de serrana, featt's y 	». -t'ancia judbal, diranre el primar semestre del 

fur%ionariz:!s 	 s para la atención de la función de control de 
u que pu la Ley 906 de 2004, y disfrutarán los compensatorios 

, 	- previamente por la Sala Administrativa del Consejo Seccion,.11 de  
la Jujiclr: 	de acuerdo con las necesidades del servicio, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Eftat....):ecer para el primer semes'r. del t o 	1 	-)s 
horarios, turnos de tra::.,, , f 	c, rnpensatorlos para los Jr...-c, 	y 
Municipales con funuión u¿- ,::,',ontrol de Garantías de Medei 	mello y Li-t-i- 

durant la jornada orffinári.0 los días sábados, domingos, fesJvos y dzi; 
judicial y se determinan los cmig,,:ipondientes compensatorios, los cuales queda7án 
conforme a la relación anex..I. 

ARTÍCULO SEGUNDO,- l 	ti nos designados con el número 6 corresponden a 
la jornada laboral cornpredida entre las 6 a.m. y las 2 p.m., los designados con el 
número 8 correspond,..; ,, , 	la jornada laboral comprendida entre las 8 a.m. a 12 0u. 

y de 1 a 5 p.m, los • 	 on el número 2 corresponden a la jornada labor - al 
comprendida entre  ent 	s 	, y las 10 p.m. 

ARTÍCULO TERCERO,- La presente resolución rige a partir de su expedcón  

Expedida en Medellín el doce (12) de diciembre del año dos mil doce (2012 

an o  
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